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A LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

Dictamen Nº 5485. Actuación Nº 012/22. Proyecto de Decreto, por cuyos artículos 1°, 2° y 3° se fijan los 
haberes mensuales a partir del 1° de marzo de 2022 para el personal con estado militar de gendarme en actividad 
de la Gendarmería Nacional, el personal con estado policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina y el 
personal de la Policía Federal Argentina.

Asimismo, por su artículo 4° se fijan los importes correspondientes a los Anexos 3, 4, 5 y 6 del Anexo A del 
Decreto N° 836/08 a partir del 1° de marzo de 2022, para el Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA

Luego, por sus artículos 5° a 12 se crea para la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, la GENDARMERÍA 
NACIONAL y la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA la compensación por “Recargo de Servicio” 
que será percibida por aquellos agentes que cumplan servicios extraordinarios fuera del horario normal y habitual 
de labor, fijando en tal sentido las condiciones y modalidad para su otorgamiento, facultando a sus Máximas 
Autoridades para dictar las normas internas necesarias para la instrumentación y aplicación de lo establecido en 
los mencionados artículos, y al Ministerio de Seguridad a actualizar el valor de las citadas compensaciones. 
Previa intervención de esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial.

En tal marco, se procede a derogar determinadas normas a partir del 1° de marzo de 2022 conforme lo previsto en 
el articulado que se propone.

Por su parte, por artículo 18 se deja constancia que a los efectos de la liquidación de haberes de las FUERZAS 
POLICIALES Y DE SEGURIDAD, solamente podrán considerarse aquellos conceptos que se encuentren 
expresamente previstos en la normativa vigente, quedando sin efecto cualquier interpretación que se oponga.

En ese sentido, por artículo 19 se faculta a esta Comisión Técnica Asesora a dictar las normas aclaratorias y 
complementarias que resultaren pertinentes para la aplicación de la medida en trámite, dejando constancia que 
será el único órgano competente para interpretar, aclarar o fijar pautas para hacer operativas normas de índole 
salarial correspondientes a las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD, en los términos de la Ley N° 



18.753 y sus modificatorias, su reglamentación y normas complementarias.

Al respecto, la Secretaría de Coordinación, Bienestar, Control y Transparencia Institucional incorpora al 
expediente el proyecto en estudio de cuyos considerandos surge que el mismo se enmarca en el proceso de 
regularización y reordenamiento de las estructuras salariales del personal de las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad, desarrollado en distintas etapas, comenzando la primera de ellas en el año 2020 y concluyendo dicho 
proceso durante el primer trimestre del año 2022.

En orden 11 la Dirección de Presupuesto de ese Ministerio informa el impacto económico estimado de la medida 
proyectada e indica que el costo que demande su cumplimiento para el ejercicio presupuestario en curso, deberá 
ser considerado en los futuros incrementos crediticios que serán requeridos oportunamente.

Luego, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esa Jurisdicción interviene sin realizar objeciones al 
proyecto en trámite y señala que el Presidente de la Nación resulta competente para el dictado del decreto 
proyectado de acuerdo a lo prescripto por las Leyes Nros. 18.398, 19.349, 26.102 y 21.965 sus respectivas 
modificaciones y el artículo 99, inciso 1º y 2º de la Constitución Nacional.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto indica con relación al costo correspondiente a la implementación 
de la compensación por Recargo de Servicios que se proyecta, que no cuenta con información suficiente a los 
fines de realizar una estimación detallada. Asimismo, agrega que en el caso en el que eventualmente prospere la 
creación de dicha compensación, estima que se deberían observar las condiciones y procedimientos ordinarios 
para evaluar y definir su actualización, debiendo adecuar, en consecuencia, el artículo 12 del proyecto.

Por ello, esa Oficina Nacional destaca que esta Comisión Técnica Asesora deberá evaluar la procedencia de la 
nueva Compensación, su metodología y características de su aplicación.

En este estado, analizadas las constancias obrantes en el expediente de marras, esta Comisión Técnica Asesora 
considera, en primer término que en lo que refiere a la creación de la Compensación por “Recargo de Servicios” 
para el personal de la Prefectura Naval Argentina, la Gendarmería Nacional y la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria no compete a esta Comisión Técnica Asesora evaluar las razones que motivan el acto bajo análisis, 
quedando a criterio de la autoridad llamada a decidir, la evaluación de la oportunidad, mérito y conveniencia de 
su dictado.

En segundo lugar, se señala que es responsabilidad primaria y central del área jurídica de origen -sin perjuicio de 
la opinión de esa Secretaria Legal- consolidar el criterio sobre las normas cuya derogación propicia el proyecto.

Respecto del artículo 12, se pone de resalto que la facultad para actualizar conceptos salariales se encuentra 
establecida en las normas vigentes, siendo el Poder Ejecutivo quien ostenta tal función. Por ello, se recomienda 
adecuar el alcance del referido artículo en el sentido indicado.

Por último, respecto de la entrada en vigencia del proyecto bajo análisis se recuerda, que conforme lo dispuesto 
por el artículo 79 de la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11.672 (t.o. 2004), los incrementos 
en las retribuciones y asignaciones del personal del Sector Público Nacional, no podrán tener efectos retroactivos 
y regirán invariablemente a partir del día primero del mes siguiente al de la fecha en la que hubieran sido 
dispuestos.
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